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VILLA MERCEDES (SAN LUIS), 12 de junio de 2026.

VISTO:

El EXPE: 8903/2026 mediante el cual la Jenny Alejandra García Mora, solicita reducción horaria
por lactancia; y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con las disposiciones vigentes, Decreto Nacional 1246/2015 Art 51º Inciso a), y
ampliación según OR Nº 1/2012, corresponde conceder reducción horaria por lactancia.

Que se han tenido en cuenta los informes elaborados por el Departamento de Asistencia y
Legajos e Inspección Médica.

Que la Secretaria General ordeno emitir acto administrativo.

Por ello, y en uso de sus atribuciones,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA

Y CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Conceder a Jenny Alejandra García Mora (DNI Nº 95490999), reducción
horaria por lactancia – una (1) hora al egreso, imputable al Art. 51º inc. A) del Decreto Nacional
Nº 1246/2015 y ampliación OR Nº 1/2012, por el término de doscientos cuarenta (240) días
corridos, a partir del 6 de febrero de 2026, hasta el 3 de octubre de 2026 inclusive, en su cargo de
auxiliar de segunda categoría, dedicación simple, designación interina con funciones en el Área
de Física del Departamento de Ciencias Básica de esta Facultad.

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese, publíquese en el digesto administrativo y archívese.
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